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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Eva María Martínez Bernal, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Arganda del Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas
n.º 123/2004 se ha dictado la siguiente cédula de citación 
que es del siguiente tenor literal:

Cédula de citación

El/La Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
número 3 de Arganda del Rey ha acordado citar a Vd.
a fin de que el próximo día 13 de diciembre de 2005, a
las 10:15 horas, asista en la Sala de Vistas arriba indica-
da, a la celebración del juicio de faltas arriba indicado, 
seguido por lesiones imprudentes, en calidad de denun-
ciado.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse en el acto del jui-
cio (testigos, documentos, peritos...) y que podrá acudir 
asistido de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término munici-
pal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo impi-
da, podrá imponérsele una multa, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

En Arganda del Rey, a 20 de octubre de 2005.–El/La 
Secretario Judicial.

Y para que conste y sirva de citación a juicio a Gabriel 
Fernández Ruiz, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, expido la 
presente en Arganda del Rey a 20 de octubre de 2005.–La 
Secretaria, Eva María Martínez Bernal.–56.003. 

 ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Eva María Martínez Bernal, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Arganda del Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 
485/04 se ha dictado la siguiente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia

Vistos y oídos por la señora doña Inmaculada López 
Candela, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 3 de los de Arganda del Rey y su partido, los 
presentes autos de juicio inmediato de faltas, seguido 
bajo el número 485/04 por una presunta falta de hurto; 
siendo parte el Ministerio Fiscal en ejercicio de la acción 
pública; Raúl Ramos Palomar como denunciante, el 
Hipermercado Carrefour como perjudicado, y Fátima 
Herrera Galán, como denunciado, se procede en nombre 
de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Fátima Herrera Galán 
como autor responsable de la falta de hurto ya definida a 
la pena de un mes de multa con una cuota diaria de dos 
euros (2 €), con un arresto sustitutorio de un día por cada 
dos cuotas dejadas de satisfacer, así como al pago de las 
costas procesales y a que indemnice al Hipermercado 
Carrefour en la cantidad de veinticuatro euros (24 €), 
valor de las carcasas que quedaron inservibles para su 
posterior uso.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación en este Juzgado para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia en legal forma a doña Fátima Herrera Galán, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, expido la presente en 
Arganda del Rey a 20 de octubre de 2005.–La Secretaria 
Judicial–56.004. 

 ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Eva María Martínez Bernal, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Arganda del Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 
109/04 se ha dictado la siguiente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia

Vistos y oídos por la señora doña Inmaculada López 
Candela, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 3 de los de Arganda del Rey y su Partido los pre-
sentes autos de juicio inmediato de faltas seguido bajo el 
número 109/04 por una presunta falta de lesiones, insul-
tos y amenazas; siendo partes implicadas Floresmila Aza 
Cuastumar y Nancy Yolanda Collaguazo Hidalgo, y con 
intervención del Ministerio Fiscal, se procede en nombre 
de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

Fallo

Que debo Absolver y absuelvo a Floresmila Aza 
Cuastumal y a Nancy Yolanda Collaguazo Hidalgo de la 
falta por la que habían sido denunciadas, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación en este Juzgado para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia 
en legal forma a doña Nancy Yolanda Collaguazo Hidal-
go, actualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, expido la presente 
en Arganda del Rey a 20 de octubre de 2005.–La Secre-
taria Judicial.–56.005. 

 ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Eva María Martínez Bernal, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Arganda del Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 
33/04 se ha dictado la siguiente sentencia, que en su en-
cabezamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia

Vistos y oídos por la señora doña Inmaculada López 
Candela, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 3 de los de Arganda del Rey y su Partido los 
presentes autos de juicio inmediato de faltas seguido 
bajo el número 33/04 por una presunta falta de hurto; 
siendo parte el Ministerio Fiscal en ejercicio de la ac-
ción pública; Raúl Ramos Palomar, como denunciante; 
el Hipermercado Carrefour, como perjudicado, y como 
denunciados, Simona Román y Yolanda Morales Tarrio, 
se procede en nombre de S. M. el Rey, a dictar la presente 
resolución:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Yolanda Morales 
Tarrio como autor responsable de la falta de hurto ya de-
finida a la pena de un mes de multa con una cuota diaria 
de 2 euros, con un arresto sustitutorio de un día por cada 
dos cuotas dejadas de satisfacer, así como al pago de las 
costas procesales.

Que debo condenar y condeno a Simona Román como 
autor responsable de la falta de hurto ya definida a la 
pena de un mes de multa con una cuota diaria de 2 euros, 
con un arresto sustitutorio de un día por cada dos cuotas 
dejadas de satisfacer, así como al pago de las costas pro-
cesales y a que indemnice al Hipermercado Carrefour en 
la cantidad de 6,75 euros.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación en este Juzgado para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia 
en legal forma a doña Simona Román, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, expido la presente en Arganda del Rey a 
20 de octubre de 2005.–La Secretaria Judicial.–56.006 .

 ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Eva María Martínez Bernal, Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 3 de Arganda del Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas 
n.° 469/03 se ha dictado la siguiente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

Vistos y oídos por la señora doña Inmaculada López 
Candela, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 


